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Ciudad de México, a l-4de iulio de 2023

o Fl clo No. sG1 DGJyE LlRPAll ¡/ ALcl a07 44 12a23

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AA-IH162012023 de fecha 10 de jutio de 2023, signado por [a

Asesora de [a Alcaldesa en la Atcatdía T[áhuac, Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante elcual
remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura
Urbana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 23 de mayo

e 2023, med ia nte eI si m i [a r M DS PO PA/CS P/3053/2023

otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,
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General lurídico y de Enlace Legislativo
de retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
mx

c,c.c,e,p, Profra. lgado VázqLrez, Asesora de la Alcaldesa en la Alcaldía l-láhuac,

Piru¡ Suiircz 15i, pi>^o 2, Colonia (lcntro,
Ak:aldía (lu¡.urhtilrnoc, C.1r, 06000, Ciutli¡l rlc lrlixir:o
l'. 5ti:j34.fi8000 cxt. 111Ii y 5fí8957328t;
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CI[.JDAD INNOVATORA
Y D[. þERECI{O5

Acllvldad NombÉ dsl Seryldor Públlco cârgo Rr¡brlr I

Validó ¡rtro. Fêd€rico Martfnez Torres Director de Enlace, Anális¡s Jurfd¡cos y
Acusrdos Legislativos \i

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz \lSubdirêctora ds Atención y Seguimlonto
dêl Proceso Legislat¡vo

Elaboró Lic. Nallel¡ Bolaños Serna Tócnico Administrat¡vo ur\
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DE ÀSESORES

lcaldía Tláhuac, Ciudad de México, a 10 julio 2023
Oficio No. AATH/,620 I 2023

MARCOS ALEJANDRO GIL CoI'¡ZÁIEZ
DIREcToR GENERRI. ¡uníolco Y DE ENLAcE LEGISLATIVo
DË LA SEoRETARIA DE GoBtERNo DE LA etuDAD DE ruÉxfco
PRESENTE

En atención a su oficio SGIDGJyEL/PA/CCDMX/Il/000126.812Q23, en el queìncluye
oficio MDSPOPA/CSP/3053/2023 signado por la Diputado Víctor Hugo Lobo
Román, en el cual solicita se verifique gue en las acciones enmarcadas en la
política de vivienda de esta Ciudad se cumpla las disposiciones normativas en
materia de Desarrollo Urbano y las contenidas en el Reglamento de Construcciones
vigentes en la Ciudad de México.

Al respectCI hago de su conocimiento que esta Alcaldía se da por enterada del
Punto de Acuerdo arrìba rnencionado. Es preciso señalar qué está Alcaldía, en el
ámbito de nuestra competencia, tiene ta obligación y el deber de gue los proyectos
de vivienda que ingreseñ mediante el Registro de Manifestaciones de Construcción
correspondiente, cumplan con todas las disposiciones normativas de Desarrollo
Urbano vigente.

Sin más por el'momento, reciba un cor.dial saludo

ATENTAIUI ENTEu)
PROFRA. JOSEFINO #^DO VÁZQ IJÉ:.-

ASESORA DE LA/ALCALDESA

c.c.p Lic. Reyes Amador Ðiaz.- Secrelario particulär de la Alcaldesa
ISV*mp
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DIRECCIÒN GENËRAL
JURIDICA Y ENI.ACÊ LEGISLATIVÖ
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